
 

       

CONSEJO  RECTOR  DEL  OAM  PALAU  DE  LA  MÚSICA  
 

Artículo 7.1 de los Estatutos rectores del OAM Palau de la Música. El Consejo Rector es el máximo órgano 

de gobierno del organismo autónomo, al que corresponde la suprema dirección de éste, la fijación de las 

directrices de actuación y la supervisión del cumplimiento de sus objetivos. 
 
 
 

 COMPETENCIAS  DEL  CONSEJO  RECTOR.  
 

Artículo 8 de los Estatutos rectores del OAM Palau de la Música. 
 

Corresponde al Consejo Rector: 
 

1.    Controlar y fiscalizar a los restantes órganos de carácter decisorio o de gobierno. 

2. Proponer al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de la plantilla debiendo observar, respecto a 

la determinación y modificación de las condiciones retributivas de todo el personal, lo que al 

respecto determine el Ayuntamiento. 

3.    Aprobar el marco regulador de las relaciones y condiciones de trabajo de los empleados públicos. 

4.    Adoptar los planes de ordenación de los recursos humanos del Organismo. 

5.    Creación de subdirecciones, a propuesta de la Presidencia. 

6. Aprobar inicialmente el presupuesto anual para cada ejercicio económico, elevándolo con la 

antelación necesaria al Ayuntamiento de València a los efectos de su integración en el 

Presupuesto General, así como proponer al Pleno Municipal los expedientes de modificación de 

crédito que procedan. 

7.    Aprobar las Cuentas Anuales para su elevación al Ayuntamiento a los efectos de formación de la 

Cuenta General. 

8.    Aprobar los expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

9.    Aprobar los Convenios que tengan por objeto materias que sean de la competencia del Consejo 

Rector. 

10.  Ejercitar las acciones judiciales y administrativas que sean de competencia del Consejo Rector. 

11.  Revisar los actos administrativos en vía administrativa dictados por el Consejo Rector en ejercicio 

de sus competencias. 

12.  Cualesquiera otras atribuciones que le encomienden los presentes Estatutos o decida someterle 

la Presidencia. 

13.  Dar cuenta de las Resoluciones adoptadas por la Presidencia, Vicepresidencia, o Dirección, en su 

caso. 

14.  La aprobación de los reglamentos de servicios, así como cualesquiera otras normas de carácter 

reglamentario. 

15.  Delegar las competencias previstas en los Estatutos en otros órganos de gobierno del Organismo. 

La delegación se ajustará a lo que se dispone en los Estatutos del Organismo Autónomo y en el 

Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València. 

16.  Aprobar la organización general del Organismo y sus departamentos. 

17.  Aprobar la programación general de actividades, así como la específica de la Orquesta, previa 

propuesta de su junta de Programación. 

 


